
 

 
 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VENTANILLA 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres" 

«Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia» 
 

 
 

 
 

 
VISTO, el MEMORANDO N°000034-2026-UGELVENTANILLA/DIR, INFORME N°000017-
2026-UGELVENTANILLA/ADM, INFORME N°000004-2026-UGELVENTANILLA/TIC, y 
documentos adjuntos; 

 
CONSIDERANDO:  
Que, la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla es una instancia de ejecución 
descentralizada del Gobierno Regional del Callao, con autonomía en el ámbito de su 
competencia de conformidad al artículo 73º de la Ley Nº 28044, en concordancia con el artículo 
141º del D.S. Nº 011-2012-ED; teniendo por finalidad actuar conforme al régimen jurídico 
aplicable para la Administración Pública, sirviendo a la protección del interés general y 
garantizando los derechos e intereses de los administrados;  
 
Que, el artículo 9 del Decreto Supremo Nº 033-2018-PCM, Decreto Supremo que crea la 
Plataforma Digital Única del Estado Peruano y establece disposiciones adicionales para el 
desarrollo del Gobierno Digital, crea el rol de Líder de Gobierno Digital en cada una de las 
entidades de la administración pública, responsable de coordinar con el Líder Nacional de 
Gobierno Digital los objetivos, acciones y medidas para la transformación digital y despliegue del 
Gobierno Digital en la administración pública; 
 
Que, mediante Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 004-2018-PCM/SEGDI se 
aprueban los lineamientos del Líder de Gobierno Digital, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9 del precitado Decreto Supremo; 
 
Que, el artículo 2 de la precitada resolución dispone en su numeral 2.2. que las entidades que 
no cuenten con un gabinete de asesoramiento o si la persona propuesta del referido gabinete no 
cumple con el perfil descrito en los Lineamientos del Líder de Gobierno Digital, aprobados 
mediante el artículo 1 de la presente Resolución Secretarial; designan a la autoridad de gestión 
administrativa como “Líder de Gobierno Digital”, conforme a lo indicado en el numeral 10.5 del 
artículo 10 del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado; 
 
Que, la tercera disposición complementaria modificatoria del Decreto Supremo N°029-2021-
PCM, modifica el artículo 9 del Decreto Supremo N°033-2018-PCM, indicando que el líder de 
gobierno digital es un funcionario o asesor de la Alta Dirección o director de un órgano de línea 
de la entidad, se designa mediante acto resolutivo del titular de la entidad. Asimismo, el Líder de 
Gobierno Digital comunica al Líder Nacional de Gobierno Digital los objetivos, acciones y 
medidas para la transformación digital y despliegue del Gobierno Digital establecidas en su 
entidad, así como el estado de la implementación de las iniciativas y proyectos priorizados por el 
Comité de Gobierno Digital, los avances del proceso de migración de los canales digitales a la 
Plataforma GOB.PE y la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo;  
 
Que, de acuerdo a la primera disposición complementaria modificatoria del Decreto Supremo 
N°157-2021-PCM, en la cual se modifica la denominación a Líder de Gobierno y Transformación 
Digital, asimismo, en la cuarta disposición complementaria final se indica que toda mención al 
Líder de Gobierno Digital debe entenderse como Líder de Gobierno y Transformación Digital;  
Que, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo N°1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, la Presidencia del Consejo de Ministros, a 
través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, es el ente rector en materia de 
gobierno digital que comprende tecnologías digitales, identidad digital, interoperabilidad, servicio 
digital, datos, seguridad digital y arquitectura digital. Dicta las normas y establece los 
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procedimientos en materia de gobierno digital y, es responsable de su operación y correcto 
funcionamiento; 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Decreto de Urgencia N°006-2020, Decreto 
de Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital; artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 007-2020, Decreto de Urgencia que crea el Marco de Confianza Digital y dispone 
medidas para su fortalecimiento, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, es el ente rector en materia de transformación 
digital y confianza digital en el país; 
 
Que, mediante MEMORANDO N° 0034-2026-UGELVENTANILLA/DIR, de fecha 23.01.2026, el 
Despacho de Dirección, solicita el proyecto de acto resolutivo de DESIGNACIÓN DEL LIDER DE 
GOBIERNO Y TRASFORMACIÓN DIGITAL al Ing. CIP CHISTOPHER ALEXANDER, FALCON 
MAYTA – Responsable de Tecnología de Información y Comunicaciones;  
 
Estando a lo Ordenado por el Despacho de la Dirección, Visado por la Jefatura del Área de 
Administración, Área de Gestión Institucional y el Asesor Jurídico dispuesto con Orden de 
Ejecución N° 0320-2026-EPER-ADM-UGEL-V, de la Jefatura de la Oficina de Personal, y; 
 
De conformidad con la DS. Nº 033-2018-PCM; DS. N°157-2021-PCM; Resolución de Secretaría 
de Gobierno Digital N° 004-2018-PCM/SEGDI; DS. N° 015-2002-ED Reglamento de 
Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación de Lima, del Callao y de 
las Unidades de Gestión Educativa. 
 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con eficacia anticipada a partir del 05 de enero del 2026, al Ing. 
CIP CHISTOPHER ALEXANDER, FALCON MAYTA – Responsable de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, como LÍDER DE GOBIERNO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
de la UGEL Ventanilla, para el año lectivo 2026.  

ARTÍCULO 2°. -ESTABLECER que las acciones prioritarias del Líder de Gobierno y 
Transformación Digital, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Secretaría de Gobierno 
Digital N.º 004-2018-PCM/SEGDI, son las siguientes: 

a) Gestionar la asignación de recursos para el fortalecimiento de capacidades de los 
funcionarios y servidores en materia de seguridad digital, interoperabilidad, firma digital, 
gestión de datos y gobierno digital. 

b) Identificar de manera coordinada con sus órganos y unidades orgánicas, oportunidades de 
mejora de sus procesos y digitalización de servicios haciendo uso intensivo de tecnologías 
digitales. 

 
ARTÍCULO 3°. - ESTABLECER las responsabilidades del Líder de Gobierno y Transformación 
Digital son: 

 
a) Ejercer el liderazgo del proceso de transformación digital de la entidad. 
b) Participar activamente en el Comité de Gobierno Digital. 
c) Promover el uso de tecnologías digitales al interior de la entidad para el logro de los  

objetivos estratégicos. 
d) Promover el uso de metodologías de innovación, ágiles u otras para coadyuvar al proceso  

de transformación digital. 
e) Promover una cultura digital al interior de la entidad para el aprovechamiento de las  

tecnologías digitales y su adaptación al proceso de transformación digital. 
f) Otras responsabilidades que se deleguen mediante lineamientos de la Secretaría de  

Gobierno Digital. 
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ARTICULO 4º.- DISPONER, a la Oficina de Trámite Documentario notifique la presente 
Resolución de conformidad a lo establecido en el artículo 20º del TUO de la Ley N° 27444 “Ley 
del Procedimiento Administrativo General”, aprobado mediante D.S N° 004-2019-JUS. 

ARTÍCULO 5°. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el Portal Institucional de la UGEL 
Ventanilla. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

OLGA LIDIA MENDEZ SALAS 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VENTANILLA 

 
 
 
OLMS/DUGEL 
RAMA/JADM 
LFNR/JPER 
YCC 
(BHS) 
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